
 

 

CIRCULAR  2025-TH04-26 
 

 
 

Estimados colaboradores de TurNariño, 
 

Desde el área de Talento Humano se informa a todos nuestros colaboradores que, 
en cumplimiento de los lineamientos establecidos por la Función Pública y con el fin 
de mantener actualizada la información institucional, es obligatorio diligenciar y 
actualizar la hoja de vida en la plataforma SIGEP II. 
 
Por lo anterior, se solicita ingresar a la plataforma SIGEP II a través del siguiente 
enlace: 

     https://www.funcionpublica.gov.co/sigep-web/sigep2/index.xhtml?faces-

redirect=true#no-back-button 
 
utilizando el usuario y contraseña asignados, y proceder con el diligenciamiento 
completo y la respectiva actualización de los datos personales, académicos, 
laborales y demás campos requeridos. 
 
La no actualización o el registro incompleto podrá ser considerado como 
incumplimiento de deberes funcionales. 
 
Agradecemos su atención y compromiso con el cumplimiento de este requerimiento 
institucional. 
 

 
JORGE LUIS TORRES GOMAJOA 

Profesional Universitario II Talento Humano  

Promotora de Turismo de Nariño – TURNARIÑO LTDA 

 
 
 

PARA: 
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y CONTRATISTAS - TURNARIÑO 
LTDA. 

FECHA: SEPTIEMBRE 17 DE 2025 

ASUNTO: 
DILIGENCIAR Y ACTUALIZAR LA HOJA DE VIDA EN LA 
PLATAFORMA SIGEP II. 
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